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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

• t « r « f t u \ta í ía iMoc Ai l Buurri» i 
< M •MtnatmiUm ni dintrito, 4 i ^ « a d i i a | 
f M » 1)1 a x e t n p l u e a t i MU»de*»-II 
M a k r t , i/aAi ytmxMtnik kaM* «1 nal^ | 

JU< 8Mntj i i loa«i i l iUr*>4aMiaam< 
i t s Boi^nusa aoiMeiwuáw «ritBad»-
• n f u , pan su u t o u U n a t i t o , «a« M * -
M Tui laan* aada «I». 

SE PUBLICA LOti LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a aaaoiba e l la CosMarfa da la üijmtfcciiin proTiseial, a cuatro pe-
M t u d ú a u t a a t e t i B O t a l t i i m w t T e , ocho peaetai al aemeétre ; quince 
paMlu al aSo. a la* paiUenlana, pagada» u solicitar la auacripción. Los 
paga* da I s a ñ da la "capital aa ha i in per Ubrania dal Oiro mutuo, admi-
tteiiloaa adío wUta a» la» aMCriMioaa» de tiimaatra, y taicameste por la 
Iracaite da pet-iU que mndta. tas suseripcione» atraaadaa se cobran con 
auaaato proponionaL 

Loa A^uaismientoa da asta proviaeia abonarán la atucripcidn con 
aRa(la % la asaala lasarta aa ainular da la Comisión proTincial publicada 
am las aiaiaro» da tata Soucibi da facha ¡tO j 82 da diciembre de 190b. 

Lea Jugado» mnniaipalas, ala distineiúii, d i n pesetas al año. 
Nimaro analto, Temtieinco aéatimea da peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a inatancia de parte no pobre, se insertarás ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
aervicio nacional que dimane de las mismas; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de Teinto 
eéntimoa de peseta por cada linea de inserción. 

Loé anuncioa a que hace relerencia la circular de la 
Comisidn proTincial, fecha U de diciembre de 1905, u 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de a* 
Tiembre da dicho afio, v cuya circular ha sido publi¿ 
cada en loa BOLBTINBS OFICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre j e citado, oe abonarán con arreglo a la tarifa qoa 
en mencionados BOLBTINBS se inserta. 

• r n - x n OFICIAL 

FRRSIDENCIA 
DEL CONS3JÜ DE MiMSTROS 

8. M «I Rar Don Alfoaso Xlll 
W. P< G.), S. M. la KXDM Dota 
VlotorU EvtftK!* y SS. AA. RR. «I 
Rtad^a d» AtSado* • labnlM, coo-
tWbcn sfti nowMI ¡M n liswrtaata 

D« tjtHii kwMflclo CtintM ba 
i »«feosj>2 4a la Acgwta Rui 

(Ouris del día 25 de enero de IWO) 

REAL DECRETO 

expedida por el Mlnlittrlo de la Go* | 
btrnsclón en 2 de teptlembre de 
1919, ubre presupuesto adicional y 
revisión de precios relativos a las 
obras del edificio destinado a Co
rreos y Telégnfcs. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la" ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan 

Madrid, 9 de enero de 1920—El 
Secretario Decano, C. Caresga. 

trttlírao tlvli ds la pmlnel» 
CIRCULAR 

Como a petar del tiempo (ranicu-
rrWo y las reiteradas órdenes, no 

„ " " " f ; 1 " ,_ . ban remitido los Ayuntamientos que 
De acuerdo con MI Consejo da a conilnueclón se relacionan, las 

Mlnlstrot, | certlficadonts de «acantea de Con-
Vergo en decretar lo siguiente: I « j a n , qtte & cubrirse en la 
Articulo primero. • Se levanta en ] próxima renovación bienal, les pre-

todas las provincias del Reino, míen- ««go que si no lo verifican en el 
tras dure el periodo electoral, ja ptezo í e UrctrB fecha, les exigiré 
tnspentlón de la garentla wteb.eclda en su día Isa responsebllidades con 
«n el páríafo segundo del ««culo 13 iigofcntes por su desobediencia, 
de la Constitución de la Monarquía, u í n 24 de enero de 19S0. 
entendiéndose mcdlficado en este ¡ B1 Gobernador 

i» .1 D . . I Am. OÁ AM i H1 aobemauor, í t 
punto e! Real decreto de 24 de mar-1 
xo úlllmc. Los electores pedrin re
unirse durante dliho periodo ceñ
idme a lo pit\'(ril«o en el att. 6.a 
de la Ley de 15 de junio de 1880. 

Artkuio si gurdo. Per el Minis
terio de ít Gcberrsclón se darán a la 
Dirección ger.ere! de Stguldadya 
los Gcbtrr.niotci civiles las Instruc
ciones oportunas a fin de cVlttr que 
se penga el mencr estcibo al ejer
cicio libre, y sin oirás trabas que las 
establecidas en las leyes, de la pro
paganda oral y escrita para fines 
electorales. 

Dedo «n Paléelo a veintiuno de 
enero de mil novecientos veinte.» 
ALFONSO —El Presidente del 
Conseje de Ministros, Manuel Alien-
iesalazar, 

(Gétila del día 22 da enero de 1920, 

TRIBUNAL SUPREMO 

SECRETARÍA 
Keito incoado ante la Sala de ío 

Contencioso-Administrativo 
Pleito núm. 1.789.—El Ayunta

miento de León contra Real orden 

Eduardo Rosón 
A ymtamlentoa que se citan 

Algadtfe 
Bustillo del Páramo 
Cae» beles 
Febero 
Quintana del Marco 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO 
VINCIA 
Hego siber: Que D. Marcelino 

Pérez, Vecino de León, en Instancia 
presentada en este Gobierno, pro 
yecta solicitarla concesión de 1.000 
litros de cgua por se gurdo, deriva
dos del rio OntEfla, en térmlro y 
Ayuntamiento de Campo de la Lom
ba, con destino a sus Industriales. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de Sde 
septiembre de 1918, relativo al pro 
cedlmlento para obtenerla conce 
slóndetguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de 30 días, que terml 
narfi a Isa doce horas del dfa que 
higa los 30, contados a partir de la 
fecha «n que se publique esta nota 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia ¡dentro del cual dtb.-rá el peticio
nario presentar su proyecto en este 
Gobierno durante las horas hábi
les de tflclna, admitiéndose también 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que esta petición, para mejo
rarla, o sean Incompatibles con ella; 

adviniendo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 12, pasa
do el término de los 30 días que fita 
el articulo 10, no se admitirá ningún 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 14 de enero de 1920. 
EJaardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal de prapietarlos, rectlflceda, a quienes en todo o p&rte aa 
han de ocupar fincas en el término municipal de Grádeles, con motivo 
de la construcción del troza 2.° de la carretera dt tercer orden de Vitbt-
rente a Almanza: 

Nómejo 
da 

orden 
Nombres da loe propietariaa 

140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 

Teeíndad Clase de terrea» 

D. Francisco Pérez 
Herederos de Ignacio Rebollo. 
D. Félix Ontomlla 

> Agustín Alvarez 
> Juan Antonio Alvarez 
> Antonio del Río 
> Mlcael Moratlel 
> Alejandro Esplnlella 
> Buenaventura González.-, 
> Juan Manuel Fresno 
> Marcelo A'.Vtrez 
» Buenaventura González... 
> Leonardo Fernández 
> Saturnino Fernández 
> Cipriano Rodríguez 
• Abundio ME rllnez 
> Manuel Alvarez 
> Ellas Rodríguez 
> Juan García 
> Joté Fernández 
> Julián de la Verdura 
» Mamés Garda 

Herederos de Felipa González. 
D. Clodonldo Valladares 

> Ellas Rodríguez 
> Evaristo Rodríguez 
> Ellas Rodríguez 
> Baltasar Rodríguez 
> Francisco Alvarez 
> Joté A'áez 
> Cruz Gorzález 
> Mateo Alvarez 
> Jeiúi Pérez 
» Vfctorlo Aller 
> León Rodríguez 
> Juan González 
> Píblo Garda 
> Sbturnlno Fernández 
> Iridro Martínez Esa bar.... 
> Marcelo Alvarez 
> Félix Ontanllla 

Sta. O.'sja Eslonza 
Mallanzos 

> 
Sta. Olaja Eslonza 
Mellanzos 
Sta. Olaja Eslonza 
Mellar zos 
Sta. Olaja Eslonza 
Mellanzos 
Valduvleco.... 
Mellanzos 

Tierra 

Sta. Olaja Eslonza 
Mellanzos 

Rueda Almirante. 
Valduvleco 
Mellanzos..... 
Rueda Almirante.. 
Vlllerratel 
Valduvleco 
Mellanzos 
Valduvleco 
Rueda Almirante,. 
Mellanzos....... 
Vlllanv.* Condado 
Mellanzos.... 
Valduvleco... 
Valdeaiiso.... 
Valduvleco.. • 
Mellanzos.... 

Villarratel 
Mellanzos 
Rueda Almirante.. 
Mellanzos.... 

Era 
Sta. Olaja Eslonza! 
Mellanzos i 

! R 

M j l i l ; : 

tí 



Nfivnxo 
ae 

• n u 

181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
18* 
190 
101 
192 
1U3 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
803 
804 
805 
206 
807 
808 
809 
810 
211 
812 
213 
214 
215 
816 
817 
218 

1219 
320 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
23» 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
285 
264 
265 

Nombres de los propietarios Veeindad 

D* Mauue'a López 
D. Mateo AWarez 

> Junn G«rcla 
> Pablo Gírela 
> Ajaplto AlVarez 
> Vlctorlo Aller 
» Marcelo Alvarez 
> Teodoro Alvarez 
> Jerónimo Alier 
> Pablo G'rcte 
< Pedro Fernández 
> Cipriano Rodríguez 
> Juan Antonio AiVarez. 
> Isidro Martínez Ejcobar... 
> Cruz González 
» Antonio Pérez ; . . . 
> Santlafio Alvarez 

> > Manuel López 
D.* Catalina Fernández 
O. Cruz González 

> Teodoro Alvarez 
> Tomás Alvarez 
> Pablo Garda 
> Maméi Garda 
> Félix Ontanilla 
> Mlcael Moratjel 
> Juan González 
> Marcelo AiVarez 
> Phbio Garda 
> UldroMartínez Eicot.r... 
> Jerónimo Aller 
> Mamá* Garda 
> Saturnino Garda 
> Mamé* Garda • 
> Juan González 
> Gregorio González 
> Oemstrlo López 
> Félix OntanlLa 
> Cesáreo AlVarez 
> Bdwrdo Atv¿rcz.. 
> Adriano Alvarez 
> Juan Antonio Aivarez 
» Dámaso de l» Verdura. 
> Cruz González.... 
> Jusé Fernández 
> Marcelo Alvarez 
• Dámaso de la Verdura 
> Celedonio A áez 
» Tomél A Vtiiez 
> Tomás Valladares 
» Juan González 

D." Teresa Garda 
D. Juan Antonio Alvarez 

> Pob;o Gjrda 
> Jsrónlmo Aller 
i Pedro Fernández 
> Saturnino Fernández • 
t Mam*» Garda 
> Juan Gallega 
» Marcelo A varez 
> Angel Aiaez 
» M'Xlmlno Aláez 

Medros, de Gumersindo Campos 
D. Cruz Gonzáitz 

> Eduardo A Varez 
> Marcelo A varez 
> Juan Antonio AlVarez 

Heredros de Felipe González 
D. Quintín Vega 

Vlctorlo Aller 
Cipriano Rodríguez 
Mantés Garda 
Pablo Garda 
Gregorio González 
Juan González..... 
Cipriano Rodríguez 
Gaspar Fernández 
Pedro Fernández 
Pedro Zaplco 
Pedro Fernández 
Francisco Fernández 
Cipriano Redrfguez 
Félix Ontanilla 
Saturnino Fernández...'.. 
Marcelo Alvarez 

Mellanzos 

Rueda Almirante., 
Mellanzos 
Vlllarratei 
Mellanzos 

Sta, Olaja Eslonza 
Mellanzos 

Vlllarratei 
S. Miguel Bacalada 
Mellanzos 

Vlllatmún . 
Mellanzos. 

Sta. Olaja Eslonza 
Mellanzos 

Mellanzos. 

Vlllarratei. 
Mellanzos. 

En 

TI1 

TI 

Sta. Olaja Eslonza 
Mellanzos 
Vslduvieco 
Mellanzos 
Vlllarratei 
Mellanzos 
Valduvieco 

VUlarmün 
Rueda Almirante. 
Mellanzos 

Rueda Almirante. 

S. Miguel Escalada 
Mellanzos 

Cásasela 
Mellanzos 
Rueda Almirante., 
Mellanzos 
Rueda Almirante., 
Mellanzes 

Clase de terreas 
Número 

de 
i orden 

266 
267 
268 
269 

Korabrei de los propíiUrios 

D Mateo A'varez 
Hedros. de Ambrosio Alvarez 

> Cipriano Rodríguez 
» Joaqofn P*rMo 

Mellanzos. 

Rueda Almirante. 

'Clase de torren* 

Tierra 

Lo que se hace público para que laa personas o Corporadones que ae 
orean perjudicadas, presenten sus oposldones en el término de quince días, 
según previene #1 art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de enero de 1879, 

León 8 de enero de 1920.—El Gobernador, Eduardo Rosón. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DB LA SESIÓN 
DE 22 DE OCTUBRE DE 1919 

Presiaencia ael Sr. Fernández 
Abierta la sesión a las diecinueve, 

con asistencia de losSres. Corral, 
Rodríguez Garrido. Alonso Gonzá
lez, Argtkllo. Crespo Carro, Cres
po Scbrecuf Va, Gullón, Hurtado, 
Molleda, Pallarás. Vázquez y Zae-
ra, leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Se leyeron y pasaron a las Comi
siones para dictamen, los asuntos 
siguientes: 

A la de Gobierno y Administra
ción: Comunicación del Sr. Direc
tor del Hospicio de L«ón propo 
nlendo la jubilación del Contador. 

A la de Foment-: Carta del se
ñor Presidente de la Comisión de 
Iniciativas Fsrrovlarlas. 

Ss leyeron y quedaron sobre la 
Mesa 24 horas, los dictámenes de 
las Comisiones de Hsdenda y Go
bierno v Administración, proponien
do ratificación de c¡cue¡¿0«. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria ae aprobi 

el acuerdo déla Comisión provin
cial r< f inte a los exámenes de Cami
neros; nombramiento de Capataces 
de la carretera provincial, y ferma 
dón del cuerpo de ssplr.'.ntes. 

En Igual vettclin futren rati
ficados varios acuerdes de la Comí 
alón provincial relativos al ramo de 
Fomento. 

Examinadas lai conc'utlnnes for
muladas por la Comisión Burg ilesa 
de Iniciativas Ferroviarias, con moti
vo del trazado del ferrocarril París-
A'g!Clrf>s, a propuesta de la Comi
sión de Fomento se acordó en vota
ción ordinaria que se Interese de los 
represententes en Cortes de la pro
vincia, para que en unión da los de la 
de Burgos y demás Interesadas, 
pidan al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento resuelva el asunto de confor
midad alo señalado por el Consejo 
de Obras Públicas. 

En Idéntica votación se ratifica
ron varios acuerdos de la Comisión 
provincial, concediendo autorizado» 
nes para litigar. 

También fueron aprobadas las 
Ordenanzas municipales de L i Ve-
dlla y Cea; éstas cea algunas co
medones acordadas por la Dipu
tación, y que estaban consignadas 
ya en el proyecto. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, 
señalando para la orden del día de la 
siguiente, los dictámenes laidos y 
demás asuntos. 

León 25 de octubre de 1919.—El 
Secretario, Antonio del Poto. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
BE VAU.ADOL3D 

Secretaría de gobierno 
Se hallan vacantes los siguiente! 

cargos de Justicia muuldpal.que han 
de proveersecen arrrgio el art 7* 
de la Ley de 5 de tguto de 1907: 

En el partido de Astorgt 
Juez de L'amas de la R b¿ra. 
En el partido de La Bañcztt 

Juez suplente de Berdanos del 
Páramo. 

En el partido de La Vecilla 
Juez de Matalfana. 

En el partido de León 
Juez suplente de Chozas de Abaj» 
Jaez sap/ente de Cimanes del Te

jar. 
Juez suplente de Qradffes. 

En el partido de Murías 
Jaez de Palacios del SU. 
En el partido de Pon)'errada 
Juez suplente de B-irrlo< de Salas. 
Juez suplente d» Benuza. 
Juez de Carucedo. 

En el partido de RíaHo 
Fiscal suplente da Crémanes 
Fiscal suplente de Prado. 

En el partido ce Valencia 
Fiscal suplente ce Gusendes de 

los Oteros. 
Los que aspiren a ellos préstala* 

rán sus tnstandas en esta SecrMarfa 
en el papel selladode la ciaseS.*, con 
los comprebantes de mé-ltos y ser
vidos, en el término de quince dlaSj 
a contar desde la pubilcucMn de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndote que i qu?lias que no 
se h licn d bldamente reintegradas 
según se Indica, se tendrán por no 
presentadas en forma y no se .'as 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolld21 de mero de 1920 — 
P. A. de la S de G : El Sscretarlo 
de gobierno, JÍSÚS de Lezcano. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han designado-por el concepto 
que hacen constar y cen arreglo • 
la Ley, los Individuos que retpecH-
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921. según actas remitida* 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Santa María de Orids 
Presidente, D. Balblno Cansera 

Salgado, Juez munldpal. 
Vicepresidente 1.°. D. Ellas Fer

nández Fernández, Concejil. 
Vicepresidente 2 °, Dionisio Al-

vanz Alvarez, ex-Juez munldpal. 



Vocales: D. N coüs Pérez Diez, 
miyor contribuyente; D. Joaquín 
.Arlai Diez, Idem 

Suplentes: D. Joié A'Vsrei Dltz, 
Concejal; D. Lorenzo Diez Vrgt, 
ex Juez municipal; D. Pedro Diez 
y Diez, msyor contribuyente; don 
Anlano Fernandez y Firnéiidez, 
Idem. 

Sania Marta del Páramo 
Presidente, D. Severlano Lucio 

de Pez Egldn, Vocal de la Junta da 
Reformas Sacíales. 

Vicepresidente 2° , D. Lízaro 
Sastre BerfAn, ex Ju'z municipal. 

Vocales: D. José Casado Tejedor 
y D. Emiliano de Paz y Pez, mayo
res contribuyentes por Inmutbtos, 
cultivo y ganadería; D. Eligió Casa
do Santos yD. Antonlno Carreilo 
Segurado, mayores contrlbjytntes 
por industrial. 

Suplentec D Torlblo Villalobos 
"Barajas y D José Gírela Pérez, ma
yores contribuyentes por territorial; 
D. Florencio Amez Carbajo y dan 
Emilio González Castellanos, ma
yores contribuyentes por Industrial; 
D. Bienvenido Casado Tijsdor, cx-
jutz. 

Sobrado 
Presidente, D. Clemente Lcpez 

AlVarez, elegido por la junta de Re
forma» Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Juan Puen
te Franco, Concejal del Ayunta
miento. 

Vicepresidente 2.°, D. José Núflez 
Preda, elegido por la Junta. 

Vocales: D A berto Conde Díaz, 
ex Juez municipal! D. Nabor Ndfiez 
Conde, contribuyente por Inmue
bles; D. Fidel Pétcz Vulcorce, Idem 
por industrial. 

Suplentes: D. Manuel López Pe
ral y D. Sf gando Pl Vidal Moldes. 

Valáepoto 
Presidente. D Anastasio Cambra-

nos Qflrcía, Juez munlclpe1. 
Vicepr«s!d?nt« I •>, D. Julián Ca

lo Campos, contribuyente. 
Vicipresldente 2.°, D M'guel 

Diez Cuno, ronlilbuyente. 
Vocvlei: D. Lorenzo Prado O rno, 

-Concejal per mayorfa de Voto»; don 
Faustino Cano Caballero, ex Juez 
murlcW; D Juan Cembrenos Mar
tínez, D. Ramón Rlns Prado y don 
Fortunato Andtét Pinino, mayores 
contrlbuyantss. 

Suplentes: D. Leoncio Andrés 
Fernández. D. R que Pacho A'Va 
rez y D. Mariano Prade, contribu
yentes. 

Vllladangos 
Presidente, D. Vicente Lanero 

Fernández, Jaez municipal. 
Vicepresidente 1.*, D. Esteban 

González Fuertes, Concejal de ma
yor número de votos. 

Vicepresidente 2.*, D. Dionisio 
Lanero Fernández, mayor contribu
yente por industrial. 

Vocales: D. Juan Perrero Villa-
dangos, mayor contribuyente por 
territorial; D. Bernardo Vllladangos 
Fuertes, Idem Idem por Idem, 

Suplentes: D. Manuel González 
Martínez mayor contribuyente por 
Industrial; D. Tomás Burgo Carri
zo, Idem Idem per territorial; don 
Matías González García, Idem Idem 
por ilem. 

Villadecanes 
Presidente, D. Gablno Vidal Del-

Íiado, Vocal de la Junta local deRe-
ormas Sacíales. 

VIcepresMente 1.*, D. Manuel 
Rodríguez Fernández, Concejal del 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.*, D. Luis Cam
ba Ledo, ex Juez municipal. 

Vocales: D. Joié Rodríguez Gá-
mez, contribuyente por territorial; 
D. Anselmo Fernández y Fernán-

[ df z, Idem Idem; D Antonio Fernán-
f dez Delgado, contribuyente por In 
' dustrlal; D. Manuel Perrero Amez, 

Idem Idem. 
Suplentes: D. Agustín Fernández 

Puerto, Concejal del Ayuntamien
to; D. Alberto Dlgdn Orallo, ex--
Juez municipal; D. Antonio Ldpez 
Fuente, contribuyente por territo
rial; D. J3ié Martínez Santin. Idem 
Ídem; D. David Sarmiento Prado, 
contribuyente por industrial; D. Ma
tías Vita Bello, Idem idsm. 

; \illamoratiel 
Presidente, D. Juan Mufilz Gon

zález, nombrado por la Junta de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente l . " , D. Hsrmdge-
nes Baj) Castellanos, Concejil del 
Ayuntamiento (electo). 

Vicepresidente 2.a, D. Lesmes 
. Rojo Fernández, elejldo por la 

Junta. 
Vocales: D. Aniceto Rodríguez 

Cascallana y D. Ezequlel Galirgo 
Martínez, por correaponderles en 
sortee de mayores contribuyente*. 

Sup entei: D. Santiago Sts. Mar
ta Rodríguez y D. Jo.é Martínez 
Santa Marta, por correaponderles 

, en sorteo de mayores contribuyentes 
\illeqatlambre 

Vicepresidente 1,°, D. Saturnino 
Garda Blanco, Concejil de mayor 
número de VJÍOI; Vicepresidente 
2.°, D. Bernardo Valbaena Rodrí
guez, ex-Juez municipal y elejldo 
po'l» Jur.tí. 

Vocales: D Bernardo García 
Garda, conirlbuyente por Inmue
bles; D. Ju-r Fernández Fernández, 
Idem; O. Grrgwlo Fernandez Qon-
zález, contribuyente por industrial; 
D Fulgencio Fernández Sánchez, 
Idem. 
Suplentes: D. Sintlago Gírela Lia-

mszarea, contribuyente por Inmue-
bes; D. Sindegi Puerta Fernán
dez, Idem; D. Francisco Fldrez 
GarcN, contribuyente por imus-
trlitl; D. Ricardo Méndez Méndez, 
Idem. 

' Vilíasetán 
. Presidente, D. Benito Bartolomé 

Tejero, Jaez municipal. 
Vicepresidente l . " , D. Mateo 

Gírela Bartolomé, Concejal. 
Vicepresidente 2.0, D. GirVaslO 

Fernández Crespo, la suerte, como 
contribuyente. 

Vocales: D. Agustín Ridrlgo 
Oveja, la suerte como Idem; D. Ma
ximino Diez Rojo, ex Jiez munici
pal. 

Snplentei: D. José Diez Antón, 
Concejal; D. Melchor de Lucas La
zo, 'a suerte, como contribuyente; 
D. Fidel Cardo Vállelo, la suerte, 
como Idem; D. Esteban G ircla Pas
cual, ex Juez municipal. 

mino de qilncs días, para oír recla
ma clonea. 

Santa María da la Isla 8 de enero 
de 1920—El Alcalde, David Tu-
rienzo. .*. 

Según me manifiesta la Vecina de 
este Municipio y pueblo de Sentí-
bánez, Inés R)drlgaez M'guélez, el 
día 23 de diciembre último, y de una 
posada, en Aitorga, le desapareció 
un cabalo de su proplsdad, de las 
sellas siguientes: 

Pelo rojo, calzón del pie Izquierdo 
y una estrella en la frente, edad 
cuatro a cinco altos, alzada 1,583 
metros, próximamente, o sea unas 
seis y media cuartas, de buen cuer
po y en buenas carnea, herrado de 
las cuatro extremidades, y arregla
das cola y crin. 

Se Interesa la busca y ocupa
ción del mismo. 

Santa María da la Isla 8 de enero 
de 1920 —El A'calde, DaVld Tu-
rienzo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consHtucionalde 
i Santa Marta de la Isla 
'• Formado el padrón de cédulas 

peisonales para el alio ecónomlco 
de 1920 • 1921, queda expuesto al 
público en esta Secretarla por Mr-

Alcaldía censtitacional de 
Luyego 

Según me comunica D. Guiller
mo Perandones, vecino de Vliiar, de 
este Ayuntamiento, el dia 14 del co
rriente, y de la posada de D. Ga
briel Fuertes. Vacilo de Aitorga, le 
fué robado un machí de pelo rojo 
claro, da tres tilos, con bebedero 
blanco, de 1,360 metros de alzada, 
o sea seis y media cuartas, con una 
pequeña eriza» en una de las manos, 
con rozaduras en el lomo y una en 
la aguja, sin curar; cabezada ds ma
terial rojo, ramal afladldo de mate
ria! negro, un albardón nuevo y un 
cobertor blanco, con estribos de his-
rro, abiertos. 

El Indicado denunciante les fjé 
siguiendo huta la bnc» de Villoría, 
y por ser de noche no pudo conti
nuar, y según referencias, Hegiron 
a Matalobos. 

Luyego 16 de enero de 1920 = 
El Alcalde, Vicente Puente. 

Alealdfa constitucional de 
Riaflo 

El Ayuntamiento que tengo el h> 
ñor de presidir y vocales asociados, 
en sesión del día A del corriente 
mes, acordaron anunciar Vacante la 
plaza de Médico titular de este Mu
nicipio de Riaflo y sgregido de Pe
dresa del Rey, por filleclmlento del 
que la desempeñaba, bajo las condi
ciones siguientes: 

1 .* Dotación anual de 2.000 pe* 
aatas por la asistencia médica a 
treinta familias pobres de ambos 
Municipios, agrupados para el ser
vicio sanitaria, según se le faculta 
por el art. 7 ° del Reglamento de 14 
de junio de 1891 y 80 da la ley Mu 
nlcipal Vigente, y 3 000 pesetas por 
la misma asistencia a las familias 
acomodadas de ambos Municipios y 
reconocimiento de quintes, que en 
junto suman S 000 pesetas, pagada* 
todas de los fondos municipales por 
trimestres Vencidos. 

2 * El facultetive habrá de fijar 
la residencia en la capital del Muni
cipio de Riaflo, y siempre que pre
cise ausentarse da él por alguna 
causa, necesitará licencia del señor 
Alcalde, quien comu.ilcará el nom
bre del Médico que le sustituye do
rante la ausencia, que no excederá 
de ocho días, salvo en caso* de fuer
za mayor. 

3. * Acreditará con el titulo ra» 
rrespendlente ser Doctor o Licen
ciado en Medicina y Cirugía. 

4. * La duración del contrato a*-
r i por cuatro aflos, prerrogable* al 
asi conviniera a las partes contra
tantes. 

5. * Los aspirantes a esta plaza 
presentarán las solicitudes documen
tadas en la Secretarla ds este Muni
cipio, durante el plazo de treinta 
días, a contar desde ia inserción dei 
presente anuncio en el BoLBrft* 
OFICIAL de la provincia; y 

•.* El Médico que resulte agra
ciado con eata plaza, tendrá como 

| auxiliar un Practicante, a satlsfac • 
clón del Municipio, como hasta ah J-
ra, pagado, como el Médico, de lo* 
fondos municipales, cuya dotación 
anual se fija en 1.500 peseta*. 

Loque se anuncia al público pan 
el debido conocimiento y efecto* 
conilgulantes. 

Riaflo 5 de enero de 1920.—El Al* 
calle, F. de Cosiio. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de ¡a Mega 

Habiendo sido Incluidos e i el alis
tamiento de este Municipio forma
do para el reemplazo del aflo actual, 
los mozos Enrique Castro Recio» 
hijo de Manuel y Eulalia, nacida 
en 8 de febrero de 1899; M'gjel 
Morán Rodríguez, h'jj de José * 

; de Mirla, nacido en 8 de mayo da 
: dicho ahe.yAnacleto San Juan Man-
1 doza, hijo de Manuel y Justa, nad-
: do en 19 de diciembre de ese aflo, 
, e Ignorándose su paradero y el de 
: sus padrearse Ies cita por medio del 
; presente para que cemptrezcan en 
' esta Casa Consistorial los día* 8 

y 15 de febrero y 7 de marzo próxi
mos, en que tendrán lugar, respec» 

: tiVamente, el cierre dal ailitamlen-
i to, sorteo y clatlftcacldn y decía-
i ración de soldados; previniéndote» 
, q i e de no comparecer por si o por 
persona q ie iegilmente les repre
sente, sufrirán loa perjuicios const-
guíenles. 

Fresno de la Vegi 19 de enera 
de 1920.—El Alcalde accidental. 
Domingo Martínez. 

Atcaidla constitucional de 
Sin Adrián del Valle 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vicente la plaza da 
Médico titular de esteAyuntsmlenlo. 
con la delación anual de 750 peseta*, 
satlsf schas por trimestres vencido» 
de los fondos del presupuesto mu
nicipal, porta asistencia a siete fa
milia! y demás obifgadones que a 
dichos funcionarlos imponen las di*-
posiciones vigentes. 

Los aspirantes o dicho carg», qu» 
deberán ser Doctores o Licenciado* 

, en Medicina y Cirugía, presentarán 
j sus solicitudes, debidemente docu-
1 mentadas, en esta Alcaidía durante 
I el plazo da treinta días; podiendo al 
I agraciado contratar las Igualas con 
j los vecinos pudientes, que dan un 
- rendimiento de 3.250 pesetas, anca» 

slmadamente. 
San Adrián del Valle 11 de enero 

de 1923.—El Alcalde, Angel Q4. 
tlérrez. 
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JUZGADOS 
Campos (Mariano), sin que cons

ten otros datos, vecino de Oviedo, 
procesado por estafa, comparece, 
rá ante el Juzgado de Instrucdóa 
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4 t Le¿n en el térmlro de dltr día», 
• I ob|tlo ¿e rcllflcirle t i tuto y 
lítlblr'e IrdfSftttlt; «reicibldoque 
i * ro vtrll'rttio en dicto tétmlro. 
ictidccitredo ubt'de y le p««iá el 
Mrtulcio « que bublcre lufisr. 

Lfín a 11 de ercro 'e 1820 — El 
Juez d« Iritmclón, M«ti«el Gó-
•MZ.—El Stattsrio. Luis F. Rey. 

EDICTO 
Por *1 fruenle te hice cenital 

<p>e te ha prtiertedo en « t e Juzga
do de mi CBígo d« pierda IncIdenUl 
dé pobreza, por el Prccurador den 
Idtmdo AlvsrfZ. en nembrede don 
Wsriirl Suárcz Alva>«z. vecino de 

Tone, pan Illlflir icbre reconocí-
míenle de in repieieniado.ccmo hi
jo natural de D. Menuel Pérez Me-
lécdiz, tuitrle éile tn Ignorsdo 
peradero. tiendo Hllgentei contra
lles. D.* Leoccr Meldndtz. Vecina 
de Torre; D. Santlt go y D.* Rosa
lía A'Verez Pérez, catada cita diu
rna cen D. Pedro Alvercz Diez, ve-
clnoa, reipectlvamenre, de Rcbledo 
> Huergsi, como parlentea próximos 
que queden de D. Manuel Pérez Me-
léndez, yunhtimmo camal de é l -
te, ausente y también en Igncrado 
paradero, llamado D. Primitivo; el 
Minliterló Pncal por propio dere
cho, y a la vez en repreienUclón de 
dicho D. Menuet Pérez Meléndez, 

y el Sr Abogade del Eitado, en re-
piuentaclón de éate; debiendo ha
cer constar que el pueblo de Torre 
corresponde al Ayuntamiento de 
Csbrillanea, y loa pueblos.de Roble
do y Huergaa, al de San Emiliano, 
pertenecientes a este futido Jadl-
clat-

Y a fin de que puedan compare
cer para oponerse a dicha demanda 
todos equellos que pudieran resul
tar perjudicados por el reconocí 
miento del hijo natural antea expre
sado, se extiende el presente a loa 
efectos, legales que sean proceden-
tea. 

Dado en Murías de Paredes a 7 de 
entroje 1920.—El Secretarlo |udl-

clal, Angel D. Marllr.-V.» B.*; & 
Juez de primera Instancia, José Ma
ría Dftzy Díaz. 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LBÓiV 
A las diez del día 1 0 del pró

ximo mes de febrero, Undri lugar 
la venta en pública subasta de las 
escc-petas recogidas por la fuerza 
de esta Comandancia, cuyas resé-
fius y nombres se encuentran de 
manifiesto en la cala cuaitel de es
ta capital. 

León 82 de enero de 1920.—El 
primer Jefa, Gabriel Ctbezai Pl-
aeyro 

Cuerpo de Ingenieros da Minas Distrito de León 
Trantcunldo el ptezo teglamentarto sin que haya sido presentado el papel de reintegro por titulo de propiedad y pettenenctas, el Sr. Gobernador 

ha dr elenco, cen tata fecha, ctcceledo» los ixpcdlenles y trences les teirenos de los registros que a contlnuacldn se relacionan, de cuya resolución 
•HPt-dfn rctiflCTdcs loa Mereiado» eor el tresent» anuncie: 

K Amero 
d e l . l -

»«Uente 

7.226 
«668 
8.876 
7.288 
7.218 
7.0S8 
6.521 
84C9 
8 454 
7.021 
7. C88 
8.549 

7.588 
7.096 
5.411 
«.847 
«.726 
7.255 
7.191 
8. C07 
7.094 
7.562 
6.559 
«458 
7.135 
«525 
«589 
6 947 
«854 
6.659 
7.181 
7.081 
7197 
7.586 
7.180 
7.242 
7174 
6.724 
6.678 
6881 
7.119 
7.105 
7.C65 
7.255 
7.555 
6.912 
7.579 
6827 
6.684 
7585 
7179 
7.150 
7.075 
7-072 
7028 
6 915 
«.852 
6528 
«595 

Nombre de l i s minae 

Matute 
Soleded 
Mercedes 
Rt gira (Ampliación e).. • 
Tr«mrnda(Lf) 
Andaluza 
Prevlilón 
Chsccra 
Muccdes 
Ptz 
Mf ría- Rosario 
Nuestra Seflora del Per 

péteo Stccrio 
Esperanza 
Deicutdsda. 
Campana 
Lulia • 
Iiabellna • 
Apóstol Santiago-•••••< 
Gallina (La) 
Lovegendra.. ••< 
No te has fijado • 
Wllson 
Angel-Antonio 
Elvira 
Santa Paula 
Celsa 
Fracaso (El) 
Fracaio 2.° •• 
Recuperada -
Felisa (Dimatia a) 
Segunda • 
H. Joié •••• 
Favorita (Demaila a La) 
Aquilina 
Dolcres (Demasía a).. • • 
Btteban (Ampliación a).. 
Tercera ••• 
Franclrco (Demarfa a)... 
Fiera Uno 
Trinidad 
Armonía 1 
Dos Amigos 
LR Orenla 
Julián 
MI Negra 
Oliva 
Rafael 2.' 
Isidorin 
Leandro 
Perdido (La) 
Dolores 
Obdulia 
Aurora 2.• 
Nevada (La) 
Putltá 2 > 
Marina 2* 
Unión (La) 
Angeles 
Baltesara 

Uinenl Superíici» 

Hectáreas 

Antimonio 
Wem 
Cobre... 

Hierro... 

Hulla-

Plomo. 
Idem- -

12 
20 
24 
9 

60 
16 
50 
20 
50 
57 
18 

45 
18 
96 
40 
28 
45 
15 
80 
22 

101 
52 
6 

15 
60 
50 
60 

117 
50 
0,775 

14 
12' 
5,1525 

0,7594 
14 
7 
4,5509 
4 

20 
24 
15 
50 
6 

88 
40 
6 

18 
19 
10 
12 
26 
16 
18 
9 

20 
21 
50 
18 

AyuntftXDiento 

Barrios de Luna... 
Idem 
Ldr.cara 
Idem < 
Barrios de Salas.. 
Be fiar 
Idem 
Candín 
Ccruilón 
Folgoso. 

Intereudo 

D. 
D. 
D. 
O. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Láiicara D-

Mollnaseca 
Omeflas (Las)-
Paradaseca 
Peranzanes 
Puebla de Llllo.. . 
Quintana Castillo. 
Rabanal del Camino 
S- Estiban Valdueza 
Idem... 
Sobrado 
Idem • 
Truchas de Cabrera 
Vega de Valcarce, 
Vlliagatón.. 
Idem 
Idem 
Barrios de Luna.. 
Bolter 
Idem 
Burén 
Cabrlllar.es 
Carrocera 
Clstieraa 
Idem 
Idem 
t i Erdiw 
Febero 
Idem 
Folgoso 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ullo 
Matallana 
Páramo del Sil... 
Puebla de Llllo.. 
Prado 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Valdesamarlo 
Vtgimlín 
Cattriilode Cabrera 
Idem.. •. 

José Lorenzana 
Adalberto Madrona.. • 
Manuel Fernández-. • • 
Hilarlo Martínez 
Simios Martínez 
Jtié Morales . . . . . . . . 
Flcrenilno Rodríguez.. 
Pedro García 
David Sarmiento 
Benito Herreroa 
Manuel Alvsrez 

D. Luis Luengo < 
D. G.brlel Suérez 
D. Llsardo Martínez... 
D. Manuel Pérez . . . . . . 
D. Carlos Outlérrez... 
D. F:crentino AlVarez.. 
D. Tcilbio Martínez.... 
D. Juan de ia Torre 
D. Manuel Vega...... . . . . 
D. Joié Chamorre 
Idem • 
D. Angel Lobato. 
D. Francisco Garcfs 
D. Salvador Fernández.... 
D. Jocquln Martínez 
D. Juan de la Torre.... . . . 
Idem -
D. León Atonto 
O. Francisco Alvarez 
D. Eleuterio Sánchez 
D. Luis Miguel Manzano. • 
D. Eduardo Fernández 
D. Bernardo Oarcfa 
D. Bsrrwrdo Suérez 
D. Esteban Eizegulrre. 
D. Vicente Crecente 
D. Andrés Allende 
D. Slnfoilmo Cerezalez... 
D Felipe Ramón González, 
D. Antonio Garda 
D.Argel Otero..... 
D. Agustín Fernández 
D. Julián de Paz — 
D. Emilio F. Cxttrlüo 
D. Antonio de Paz 
D. Rafael AlVarez 
D. Vicente Crecente 
D. Pedro Gámez 
D. Isidro Amigo 
D. Pedro Rodríguez 
D. Francisco Gutiérrez. •. 
D. Francisco Berclano..... 
Idem i < 
Idem < 
D. Mflnuel Roüán.. . . . . . . . 
D. Francisco Rodríguez.. 
D. Baltasar Villa. 
D. Bautista Ordóflez < 

VecíLíUd 

La Megialena a 
León • • • 
Láncar 
La Magdalena 
Ponferrada 
Oteja 
Pola de Cordón... . 
Vega de Esplnareda, 
Toral de los Vados... 
Cerneros 
Aralla.. 

Astotga. 
Rloseco de Tapia 
San Sebastián........ 
Bembibre............ 
Oviedo..... 
VHIemeca 
Madrid 
Tremer de Abajo 
Ponferrada • 
Pórtela de Agolar 
Idem 
León 
Bilbao 
VII lef ranea del Blerzo.. 
Ailorga 
Tremor de Abajo 
Idem...... 
La Robla 
Bollar 
La Magdslená 
Burón 
Pledr&flta 
León 
Madrid 
San Sebastián 
León 
Bilbao 
Silbos 
Vega de Esplnareda. • 
Folgoso 
León 
Idem 
Folgoso 
La Granja 
León 
La Ribera de Folgoso 
León 
Idem 
Valdeprado 
Ambaseguas 
Rebledo 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
AJ torga--
¡dem. 
Ollonlégo (Oviedo).. 
Moreda (Oviedo) . •. 

Repruentute 
es León 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Angel Alvartc 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
D. Federico Ferrándz 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Iletn 
Idem 
D. Pedro Gámez 
D. Genaro Fernández 
D. Genaro Fernández 
D. Leonardo Alvarez 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Nicanor López 
Nú tiene 
Idem 
D. Angel Alvarez 
D. Genaro Fernández: 
D. Nicanor López 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 14 de enero de 1920.—El Ingeniero Jefe, A. de La Rosa. Imp, de ia Diputación proV&KM 
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